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CONVENTO DE COLABORACIÓN ENTRE ASOCIACIÓN BANCO DE AIIMENTOS DE SORIA Y l-A

EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAT DE SORIA. EJERCICIO 2022.

a 22 de abril de 7022.

REUNIDOS

'i De una parte el llmo. Sr. Don Benito Serrano Mata, como

utaclón Provincial de Soria.

Presidente de la Excma.

Deotra,D.M¡guelMoragaAguilera,comoPresidentedelaAsociacióndelBancode
Al¡mentos de Soria.

rvienen en función de sus respectivos cargos y en el ejercicio de las facultades que' a

conferidas.

EXPONEN

*, L6lzo7o,de 20 de diciembre, de servicios sociales en castillif ::::::::i::"^::l]:::
l;ilil;;; de lá in¡ciat¡va pr¡vada o tercer sector en la configuración del-s¡stema de servicios

o
rO

sociales de responsabilidad pública. En el artículo 4 "El sistema de servicios sociales de castilla y

León se configura como el conjunto de recursos, programas, actividades, prestaciones,

equipam¡entos y demás actuaciones, de t¡tular¡dad pública o privada en mater¡a de servicios

sociales.
Asímismoenlamenc¡onadaley16/2010,de20dediciembre'ensuartículo45recogela

responsabilidadpúblicaenmateriadeserviciossocialesynosindicaquelasprovinciasejercerán
sus competencias en mun¡c¡pios con población igual o inferior a 20.000 habitantes, así mismo en el

artículo43recogecomocompetenc¡adelascorporacioneslocales,,promocióndelainiciativa
privada sin ánimo de lucro en la prestación de los servicios sociales y la coordinación de su

actividad a nivel local o en relación con las prestaciones cuya titularidad corresponda a la entidad

local".
La leY 4/2Of8, de 2 de iulio, de ordenación y funcionam¡ento de la Red de protecciÓn e

inclusión a personas y familias en s¡tuac¡ón de mayor vulnerabilidad social o económica en castilla

yLeón,ensuartículo2puntol,tienecomof¡nal¡dadofreceraaquellaspersonasyfamiliasquese

"nar"n,r"n 
en una situac¡ón de mayor vulnerabilidad económica' social o de desamparo' una

respuestaindividualizada,¡nmed¡ata,¡ntegralyprofesionalizada.Yensuartículo13estableceque
formanpartedelosrecursosdeprotecciónydeatenciónanecesidadesbásicasdesubsistencia,el
servicio de provisión inmediata de al¡mentación y el servicio de distribución coordinada de

alimentos

cada uno)
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El Banco de Al¡mentos de Soria es una organización benéfica, sin ánimo de rucro, cuyo fin es
la consecución gratu¡ta de arimentos de todas ras crases, y cuya donación y distr¡buc¡ón posterior

Bsencia y cuidado directo de personas necesitadas dentro de ra provincia de soria.

trabajo de recogida de alimentos y de entrega a las entidades benéficas lo realizan a
voluntarios.

Banco de Arimentos de Soria, es miembro de ra Federación Españora de Bancos de
(FESBAL) y de la Federación de Bancos de Al¡mentos de Castilla y León (FEBACyL).

CLAUSULAS

ETO DEL CONVENIO

,lstituye el objeto de este Convenio la colaboración económica
al de Soria y el Banco de Alimentos de Soria para gastos operat¡vos,

acén destinado para guardar los alimentos donados, y peisonal.

El Banco de Alimentos de Soria se compromete a dest¡nar la
conceptos anter¡ormente c¡tados.

SEGUNDA: COMPROMISO DE LAS PARTES

Diputación provinciar de soria, se compromete a aportar a ar banco de Arimentos de soria,la cantidad de S|ETE Mrt EUROS (7.OOO,OO EUROS) para gastos operativos, mantenimiento deralmacén destinado para guardar los alimentos donadoi y pelsonal.

entre la Diputación
manten¡miento del

cuantía concedida para los

El Eanco de Ar¡mentos de soria se compromete a incruir ra imagen corporat¡va de raDiputación de soria, en aque[os documentos que recojan ra ejecución de acciones financiadas eneste convenio, así como, en ros medios pubr¡citados o informativos de ras acciones der presente
conven¡o.

TERCERA: VtGENCtA

La vigencia del presente convenio será desde el 1de
diciembre de 2022, fecha limite en que se dará por finalizado
partes ¡ndemn¡zarse ni compensar por ningún concepto.

enero de 2022 hasta el 31 de
sin que por tal causa deban las

se podrá sol¡citar un nuevo conven¡o para er ejercicio sigu¡ente, si así ro soricita con
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anterioridad al 15 de noviembre de 2022 y siempre
presupuestos de la Excma. D¡putación de Soria.

no previsto en este Conven¡o, se aplicará

de las Corporaciones Locales.

No obstante el conven¡o podrá extingu¡rse por:

Mutuo acuerdo entre las partes.

Denunc¡a de las partes.

Incumplimiento los compromisos adquiridos por las entidades firmantes, previa

audiencia.

: FORMA DE PAGO
A
t¿r.

a. Diputación Provincial de Soria realizará el pago 100% de la cantidad prev¡sta en el

vez presentadas la justificación y memoria de actividades, con cargo a la aplicación

:2022-23770-48908.

: IUSTIFICACION
§ontP'

La justif¡cación del programa deberá presentarse hasta el 15 de nov¡embre de 2022, de

acuerdo al documento ANEXO l.

La justif¡cac¡ón de la subvención se realizará med¡ante la presentación de la siguiente

documentación:

Certificado del secretario de la asociación, que acredite que la subvención concedida, se ha

dest¡nado íntegramente a la finalidad para la que se otorgó, y ayudas recibidas para el

mismo objeto/finalidad financiada mediante el presente convenio. ANEXO ll.

Certificado del secretario de la asociación de ingresos y gastos producidos hasta la fecha de

presentación de la justificación en relación al programa subvencionado que incluya una

relación detallada y numerada de las facturas presentadas con indicación del gasto total y

especificando el personal imputado para la realización de la actividad.

ANEXO lll.

Se deberá tener en cuenta que la ayuda económica consistirá en una subvención máxima

de 50% del coste total de la actividad, de conformidad con el Art. 9.2 de la ordenanza

General Reguladora de la concesión de subvención por la D¡putación Provincial, publicada

en el B.o.P. número 147, de 23 de diciembre de 2009, debiendo el interesado presentar un

certificado de gastos, como mínimo, por el doble del importe de la cantidad

subvencionada.

que exlsta consignación suficiente en los

lo dispuesto en la vigente legislación de

a
-l
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nominas y/o seguros sociales, justificativas del gasto realizado por valor del 100%
ntidad financiada por la Excma. D¡putación provincial de Sor¡a, y justificante de
entidad bancar¡a.

explicativa hasta la fecha de la presentación de la just¡f¡cación (15 de noviembre),
que se hará constar la evolución del programa subvencionado objeto de este

conven¡o, personal adscrito al mismo, personas atendidas, así como otra actividad realizada
en relación al programa.

r,.- Grtificados
lt_

de estar al corriente de la Obligaciones Tributarias y de la Seguridad Social.

) cuando el beneficiario de la subvención no este obl¡gado
documentos a los que se ref¡eren los párrafos anter¡ores, se

a presentar las

acreditará esta
mediante declaración responsable.

GRO DE LA APORTACIÓNsoñi¡
La Diputación tendrá derecho al reintegro de la aportación y de los intereses legales

correspondientes, incluso podrá reclamarla por vía de apremio, en caso de que la citada Asociación
no justifique total o parc¡almente las cant¡dades aportadas, de conformidad con el fin previsto en
el presente convenio, o la destinara a fines distintos para los que se concede; asi como en el
supuesto de que dicha Asoc¡ac¡ón fuese disuelta antes de la finalización del ejercicio economico.

Penalizaciones:

- Será penalizada en un 30% de la ayuda concedida cuando se presente la documentac¡ón
just¡f¡cat¡va fuera del plazo establecido, con carácter prev¡o al requerim¡ento extraord¡nario de
just¡f¡cac¡ón.

- Será penalizada en un 40% de la ayuda concedida cuando finalizado el plazo de
justificac¡ón sin que hayan presentado la documentación just¡f¡cativa, se les haya tenido que
requer¡r, extraordinar¡amente, en un plazo adicional, que aporten la documentac¡ón just¡f¡cativa de
la ayuda otorgada.

SEPTIMA: coMIsIoN DE SEGUIMIENTo

una vez firmado el convenio, se constituirá la comisión de seguimiento del mismo
integrada por los sigu¡entes miembros:

Por parte de Diputación provincial; la Diputada de la Comisión de Servicios
Sociales, igualdad y Gestión de residencias, la Jefa de Servicios Sociales y un
técnico del Departamento de Serv¡cios Sociales que actuará de secretar¡o.
Por parte de Banco de al¡mentos; el presidente de la Asociación y un miembro
de la junta d irectiva.
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La Comisión de segu¡m¡ento será competente, s¡n perju¡cio de las competencias que le
corresponden a los órganos de la Corporación Provincial, para segu¡miento, evaluación y control
del presente Convenio; así como valoración de continuidad del mismo.

Esta Com¡s¡ón, se reunirá una vez justificado el convenio, y de forma extraord¡nar¡a,

siempre que lo solicite alguna de las partes.

Las dos partes firmantes pondrán recíprocamente a su disposición cuantos datos,

documentos e información sean necesarios para el cumplimiento de las obligaciones del Convenio.

OCTAVA: LEY DE PROTECCIÓru O¡ OETOS

Cada una de las entidades firmantes será responsable del cumplimiento de la normativa

reguladora de protección de datos de carácter personal.

NOVENA: REGIMEN JURIDICO

En lo no previsto en el presente convenio, ambas partes se someterán al marco legal de la

legislación admin¡strativa.

Y en prueba de conformidad, las dos partes firman por tr¡plicado el presente Convenio en el

lugar y fecha arriba indicados.

DE LA DIPUTACIÓN EL ALIMENTOS DE

DE SORIA

MATA D. MIGUET
§oñr¡

EL DEL BANCO

s-9Bn
-o

+e/
a"o.
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